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Cámara de Senadores de la Provincia de Entre Ríos – Cuerpo de Taquígrafos

27 de Agosto de 2008 – 4ª Sesión Ordinaria


4ª Sesión Ordinaria del 129º Periodo Legislativo

27 de agosto de 2008

-El señor Presidente de la Honorable Cámara de Senadores, Vicegobernador Dr. José Eduardo Lauritto, se encuentra a cargo del Poder Ejecutivo.

-Ocupa el sitial de la Presidencia, el señor Vicepresidente 1º del Cuerpo, Senador Raúl Taleb.
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APERTURA E IZAMIENTO DE BANDERAS

-Siendo las 11 y 12, dice el

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se tomará asistencia.

-Así se hace.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Con la presencia de diecisiete señores Senadores, queda abierta la cuarta Sesión Ordinaria del 129º Período Legislativo.


Invito al Senador por el Departamento San Salvador a izar la Bandera Nacional.

-Así lo hace el señor Senador Díaz. (Aplausos)

SR. PRESIDENTE (Taleb): Invito al Senador por el Departamento Feliciano a izar la Bandera de Entre Ríos.

-Así lo hace el señor Senador Firpo. (Aplausos) 
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ACTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura al acta de la sesión anterior.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Solicito que se obvie la lectura del acta de la sesión anterior y se la dé por aprobada. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si hay asentimiento, así se hará.

-Asentimiento

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobada el acta de la sesión anterior.
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ASUNTOS ENTRADOS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría y Prosecretaría se dará cuenta de los asuntos entrados.

-Se lee:

3.1 – Comunicaciones Oficiales

3.2 – Dictámenes de Comisión

-A solicitud del señor Senador Garbelino, se reserva en Secretaría el punto 11, despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley, por el que se amplía el ejido municipal de la ciudad de Victoria, expediente 8697.

3.3 – Proyectos enviados por el Poder Ejecutivo

3.4 – Proyectos en revisión

3.5 – Proyectos de los señores Senadores

-A solicitud del señor Senador Vittulo, queda reservado en Secretaría el punto 8,  proyecto de ley aceptando la donación de un inmueble para uso de la Dirección Departamental de Escuelas de Gualeguay, expediente 9134.

-A solicitud del señor Senador Suárez, queda reservado en Secretaría el punto 11  por el que se declara de interés del Honorable Senado el “44º Campeonato Argentino de Bochas, categoría parejas caballeros” y el “12º Campeonato Argentino categoría damas”, a realizarse en el Departamento Nogoyá, expediente 9138.

-A solicitud del señor Senador Díaz, queda reservado en Secretaría el punto 12, proyecto de resolución por el que se establece que la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología del Honorable Senado promoverá el más amplio debate en relación al estudio de la nueva Ley de Educación que modifique o sustituya la actual, expediente 9139.
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ASUNTOS ENTRADOS FUERA DE LISTA

SR. PRESIDENTE (Taleb): Es la oportunidad establecida en Labor Parlamentaria para el ingreso de nuevos asuntos.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente: Solicito el ingreso y la posterior reserva en Secretaría del proyecto de resolución por el que se solicita al Poder Ejecutivo intime a Telecom Argentina S.A. a instalar Internet Banda Ancha en localidades de la Provincia, expediente 8984.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente: Solicito el ingreso y la correspondiente reserva en Secretaría del proyecto de comunicación por el que se solicita al Poder Ejecutivo, la reconstrucción del Puente Paso de las Achiras en el Departamento Nogoyá, expediente 8926.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Suárez.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Chesini): Para pedir el ingreso del proyecto enunciado con número de Mesa de Entradas 133, proyecto de comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo inicie gestines ante la Administración Nacional de Seguridad Social, (ANSES), en defensa de las mujeres que han sido intimadas a optar y dejar de percibir un ingreso, y que sea reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Chesini): Para pedir el ingreso del proyecto enunciado con número de Mesa de Entradas 134, proyecto de comunicación, por el que se pide la inclusión en el presupuesto 2009 del financiamiento necesario para la construcción de un nuevo puente sobre el Arroyo San Antonio,  y que sea reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Chesini.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee: 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Para pedir el ingreso del proyecto enunciado con número de Mesa de Entradas 132, proyecto de comunicación, por el que se declara de interés legislativo la VI Jornada Pedagógica a desarrollarse los días 18 y 19 de septiembre en Concepción del Uruguay, y que sea reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Arlettaz.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Schepens): Para pedir el ingreso de un proyecto de declaración, enunciado con número de Mesa de Entradas 128; declarando de interés legislativo el “IV Rally de Entre Ríos 2008” entre el 19 y 2l de setiembre, en el marco del Campeonato Argentino de la Especialidad, y que sea reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Uruguay. 

SR. SENADOR (Schepens): Para pedir el ingreso de un proyecto de declaración, enunciado con número de Mesa de Entradas 129, declarando de interés legislativo la realización de los “XIII Juegos Deportivos Entrerrianos”, en Concepción del Uruguay,y que sea reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Schepens.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Paraná. 

SR. SENADOR (Gaitán): Para pedir el ingreso del expediente 9037, Proyecto del Ley por el cual se crea en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos 250 cargos de agentes del escalafón de seguridad, y que sea reservado en Secretaría. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Gaitán.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Strassera): Pido una moción de reconsideración, señor Presidente. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de reconsideración formulada por el señor Senador Strassera. De acuerdo al artículo 104º del Reglamento se necesita el apoyo de la cuarta parte de los miembros presentes. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Concordia. 

SR. SENADOR (Strassera): Solicito se reserve en Secretaría el punto 2 de los proyectos venidos en revisión de la HCD, proyecto de ley, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación, un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná; expediente 16.767

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la solicitud de ingreso del proyecto enunciado por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda reservado en Secretaría.
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HOMENAJES

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde el turno de los homenajes.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón. 

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, más que un homenaje, quiero expresar el reconocimiento de esta Honorable Cámara de Senadores hacia los deportistas que representaron a la República Argentina y a Entre Ríos, en particular, para un copoblano mío, el basquetbolista Paolo Quinteros, que orgullosamente trajo una medalla para nuestro país.


Creo que debe ser reconocido en la Provincia de Entre Ríos por su calidad deportiva y por su calidad como persona, tengo la suerte de conocerlo desde muy chico, proviene  de una familia muy humilde, y todo lo que ha obtenido ha sido con mucho esfuerzo. 


Creo que es un ejemplo para muchas personas que claudican ante la primera dificultad. Tengamos en cuenta que Paolo Quinteros, para los que conocen algo de básquet, es una persona de baja estatura para practicar este deporte, porque mide solamente 1,85 metros,  pero todo lo ha hecho con muchísimo esfuerzo y los entrerrianos nos debemos sentir absolutamente orgullosos de tener alguien de nuestra Provincia que haya obtenido una medalla olímpica.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda así rendido el homenaje a la delegación de deportistas que concurrió a los Juegos Olímpicos recientemente realizados en la República Popular China, y en particular a nuestro comprovinciano, alero de la selección, Paolo Quinteros.
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MOCIONES DE PREFERENCIA Y DE SOBRE TABLAS

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde el turno de las mociones de preferencia y sobre tablas. 


En primer término, se encuentra reservado el despacho de la Comisión de Asuntos Constitucionales y Acuerdos, en el proyecto de ley por el que se amplía en ejido municipal de la ciudad de Victoria, expediente 8697.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria. 

SR. SENADOR (Garbelino): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Garbelino; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Victoria.

SR. SENADOR (Garbelino): Señor Presidente, entre las principales actividades económicas de nuestra ciudad y nuestro departamento, se destaca el vertiginoso crecimiento durante los últimos años del turismo, tal vez como la principal fuente de recursos para la comunidad local. 


Nuestra ciudad está desarrollando un plan estratégico de desarrollo integral, que contempla el fortalecimiento del perfil turístico vinculado a sus particulares condiciones naturales, paisajísticas y ambientales. Actualmente, se encuentra en vía de concretarse un complejo temático de aguas termales denominado “Victoria del Agua”, que consiste en un mega parque acuático, con diversas atracciones lúdicas, recreativas, terapéuticas, gastronómicas y de múltiples servicios vinculados y complementarios. Su emplazamiento en un predio de amplias dimensiones, localizado hacia el este de la ciudad en colindancia con el límite del ejido actual y con frente al río Victoria, con visuales extendidas hacia la ciudad y su frente costero hacia la Laguna del Pescado y su entorno isleño, resulta compatible con el plan de ordenamiento urbano territorial. 


Además, en los últimos meses se ha agregado otro complejo, que es un club de campo llamado Los Algarrobos, vecino al emprendimiento mencionado. A los efectos de regular su desarrollo y encarar diversas obras de infraestructura que vinculan el área de emprendimiento con el borde costero, es necesario y conveniente incorporarlo al suelo urbano, conformando un distrito especial, ampliando para ello el ejido de la ciudad hacia el este. 


Múltiples razones confluyen en la necesidad de contener el área territorial del complejo y su entorno circundante dentro de los límites del ejido municipal. La autorización de la Autoridad de Aplicación Provincial de los Recursos Hidrotermales, que posibilita la perforación y explotación del recurso, le fue conferida a la Municipalidad de Victoria y al grupo empresario privado que administrará el complejo, por lo que resulta indispensable su localización dentro del territorio de jurisdicción municipal.


Por tratarse de un emprendimiento funcionalmente asociado a la ciudad, destinado tanto a turistas como a residentes, es menester proyectar la extensión de un número importante de servicios e infraestructuras urbanas, entre las que se pueden mencionar la conectividad diaria, el alumbrado público, arbolado público, barrido y limpieza urbana, recolección de residuos, telecomunicaciones, agua potable, electricidad, desagües cloacales y pluviales, transporte público de pasajeros, seguridad urbana, señalización turística y urbana, etcétera; muchos de ellos son de jurisdicción y competencia municipal.


Con financiamiento del Banco Interamericano, a través de la Unidad de Preinvención, el UMPRE, dependiente del Ministerio de Economía de la Nación, la Municipalidad está desarrollando un plan maestro para el desarrollo integral del borde costero Victoria, que incluye nuevo parque, el puerto, el nuevo complejo acuático hidrotermal, la franja turística frente a Rosario, y las zonas isleñas aledañas. La inclusión del área del emprendimiento en los términos de referencia del citado estudio garantiza su integración armónica a la ciudad, y da a su fragmento urbano mayor significación y relevancia.


Las necesarias inversiones en materia de infraestructura y prestación de servicios que debe encarar el municipio en el corto plazo, como consecuencia de la habilitación del complejo, para beneficio de la comunidad en general y de los emprendedores en particular, debe ser correspondida con la tributación de las tasas municipales corrientes, vigentes, de aplicación en su jurisdicción.


Por todo esto, señor Presidente, es que solicito a mis pares me apoyen en este proyecto de ley de ampliación del ejido de la ciudad de Victoria.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado; pasa en revisión a la Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de ley por el que se autoriza al Poder Ejecutivo a aceptar la donación del inmueble ubicado en Hipólito Irigoyen Nº 30, de la ciudad de Gualeguay, para ser destinado al uso de la Dirección Departamental de Escuelas de Gualeguay, expediente 9134.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo) Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Vittulo; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguay.

SR. SENADOR (Vittulo): Señor Presidente, éste es un proyecto de ley por el cual se autoriza al Poder Ejecutivo Provincial a aceptar la donación de este inmueble, que fuera donado por una ley nacional en el año 2003, la 25.823, que en ese momento movilizara la actual presidenta del Consejo de Educación, Graciela Bar. Era un bien que estaba siendo utilizado por la Nación para lo que era el Profesorado de Educación Física y fue donado para la Departamental de Escuelas, pero nunca se pudo contar con la documentación para hacer esta ley. Lo hicimos en el transcurso de este año, aceptar esta donación y poder empezar las reformas y reparaciones de este inmueble, para que podamos trasladar la Departamental de Escuelas.


Esto urge por dos cuestiones, sobre todo que hoy está teniendo un juicio el actual lugar donde está la Departamental de Escuelas, en Gualeguay, un juicio de desalojo por un reclamo de alquiler de 5.000 pesos,  vencido ya el contrato; creemos que es una barbaridad para lo que es Gualeguay pagar un alquiler de  5.000 pesos. Habida cuenta de que tenemos este inmueble, que con muy poco dinero hemos hecho ya el trámite, y el expediente para poder obtener alrededor de 50.000 pesos de Fondo de Arquitectura para reparar  este edificio, nosotros estaríamos en condiciones de trasladar la Departamental ahí. No se pueden obtener los fondos porque todavía no ha sido aceptado el inmueble por la Provincia, de ahí la necesidad de que esta donación se haga efectiva y así iniciar las reparaciones necesarias para poder trasladarnos y la Provincia no tenga que pagar un alquiler tan costoso, cinco mil pesos, que creemos es una barbaridad.


Por lo tanto, solicito a mis pares el acompañamiento en este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb) Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º. El  art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración del Senador Suárez, declarando de interés de este H. Senado el “44º Campeonato Argentino de Bochas, categoría parejas caballeros” y el “12 Campeonato Argentino, categoría damas”, a realizarse en el Departamento Nogoyá, los días 9 al 11 de octubre de 2008, expediente 9138.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Precisamente, como usted decía recién, es para declarar de interés de este Senado al “44º Campeonato Argentino de Bochas, categoría parejas caballeros” y el “12 Campeonato individual de damas” a realizarse los días 9, 10 y 11 de octubre de este año, en el departamento Nogoyá.


Esto va a ayudar a lograr un intercambio, seguramente de toda la Provincia, además de nuestra ciudad, de las federaciones de todo el país y de las asociaciones de nuestra Provincia.


Por estos motivos, solicito a mis pares el acompañamiento de este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de resolución, por el que se establece que la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología del Honorable Senado promoverá el más amplio debate en relación al estudio de la nueva Ley de Educación que modifique o sustituya la actual, expediente 9139.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Díaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento San Salvador.

SR. SENADOR (Díaz): Lo que estamos queriendo instar, es a lograr, en este ámbito natural que es el Senado, el mayor debate posible sobre la Ley de Educación que prontamente tendrá su tratamiento, su estudio y la redacción final en esta Cámara.


La idea es, y está de más decirlo, ya que el presidente de la Comisión de Educación, Ciencia y Tecnología, el senador Panozzo, ha tratado este tema y ha logrado en todos sus debates, un enriquecimiento para todo el Cuerpo, nosotros –reitero- lo que queremos es instar a obtener un sitio de Internet, nuestra página del Senado, para que todos los ciudadanos puedan dejar su opinión, esa es la idea de este proyecto de resolución.


También es importante que este sitio, la página de Internet del Senado, tenga áreas de descargas y, fundamentalmente, formularios de contactos, así las opiniones para cada senador van a entrar en sus páginas correspondientes.


Para lograr esto se debe contar con un apoyo técnico, que es lo que estamos solicitando. Este debe aportar los fondos necesarios, por lo que debe tratarse con un poco de celeridad, en el caso de que presupuestariamente se lo pueda hacer, ya que para el tratamiento de esta ley queda poco plazo. Por estos fundamentos es que solicito la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º y 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de resolución por el cual se solicita al Poder Ejecutivo intime a la empresa Telecom S. A. a colocar las instalaciones para el servicio de banda ancha en la ciudad de Nogoyá, expediente 8984. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente: como usted bien lo decía, aunque fue ampliado, era solicitando para el Departamento Nogoyá este servicio. En reunión de comisión, hemos decidido pedir para todas las localidades de la provincia que no poseen dicho servicio de banda ancha. Por esto mismo, solicito la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo arbitre las medidas necesarias a fin de reestablecer el estado de transitabilidad del camino –antigua traza de la ruta nacional Nº 131–, en el tramo que cruza el valle del Arroyo Nogoyá mediante la reconstrucción del Puente Paso de las Achiras, expediente 8926. 


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Nogoyá. 

SR. SENADOR (Suárez): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Suárez; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Señor Presidente: esto se trata de la reconstrucción de algo que es un anhelo muy viejo del Departamento Nogoyá en la zona del Puente Paso de Las Achiras. Se trata de un camino por donde pasan muchos productores de una zona tan amplia como es dicha zona rural –por ahí se habla de concesionar también– en las rutas 131 y 12. Por estos fundamentos que he expuesto, solicito la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general y en particular; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado en Secretaría un proyecto de comunicación por el que solicita al Poder Ejecutivo inicie gestiones ante la Administración Nacional de la Seguridad Social (ANSES) en defensa de las mujeres que han sido intimadas a optar y dejar de recibir un ingreso, expediente 9140.  


Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Gualeguaychú. 

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: se trata de un proyecto de comunicación firmado por el conjunto de los señores Senadores justicialistas que es una primera intervención o respuesta a la problemática suscitada a partir de las nuevas directivas de la ANSES que propone que aquellas personas que tienen doble asignación por el tema jubilatorio, deban hacer opción por una de ellas, lo cual genera una importante preocupación en nuestras queridas amas de casa, en nuestras miles de mujeres entrerrianas que han podido incorporarse al régimen de jubilación de amas de casa y que también tienen una jubilación nacional, que si sumamos ambas, nos daremos cuenta que esto sería una cuestión absolutamente injusta de que se le pueda retacear ese aporte que la jubilación de ama de casa hace, completando sus haberes. 


Es así que le pedimos al señor Gobernador que intervenga rápidamente y gestione ante el ANSES lo necesario para que se pueda reacomodar legalmente la cuestión del ama de casa con respecto a esta norma.


De todas formas, señor Presidente, quiero adelantar que esta es una primera reacción, pero hemos concertado reunirnos en la oficina del señor Presidente de la Cámara de Diputados, con Diputados y Senadores, en horas de la tarde, para tratarlo y empezar a trabajar en el tema legal que nos permita solucionar definitivamente esta cuestión. Indudablemente, trae una gran preocupación a las amas de casa, que ya se están presentado, por lo que sabemos, algunas al menos, en nuestra sede de la Caja de Jubilaciones solicitando ser exceptuadas de la jubilación de amas de casa porque prefieren optar por la jubilación nacional por el tema del PAMI .


Por estos motivos, señor Presidente, es que estamos solicitando la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Para adelantar mi voto favorable al proyecto informado por el señor Senador Chesini. 


Es cierto que es una injusticia que a estas amas de casa que aportaron unos diez o quince años hoy no gocen de este beneficio. Por eso doy mi apoyo a este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de comunicación; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de comunicación, por el que se solicita al Poder Ejecutivo la inclusión en el presupuesto del año 2009, la construcción de un nuevo puente sobre el arroyo San Antonio, en la Ruta Número 19, expediente 9141.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Chesini; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Gualeguaychú.

SR. SENADOR (Chesini): Señor Presidente: Se trata de un proyecto de comunicación que solicita al Poder Ejecutivo incorporar el puente sobre el arroyo San Antonio, distrito Costa San Antonio del Departamento Gualeguaychú, sobre la Ruta 19 en el presupuesto del año 2009.


Motiva este pedido el ostensible deterioro que muestra ese puente, que pone sin lugar a dudas en riesgo la vida y los bienes de quienes circulan sobre él. No creo, a ojos vista, que se pueda pasar con más que un auto, quizás con una camioneta y ese puente está ubicado en la ruta 19, que une Urdinarrain con la ciudad de Mansilla, del Departamento Tala pasando sobre el río Gualeguay. Sobre dicho río, hay actualmente una balsa y hace unos días el señor Gobernador anunció en el acto de la ciudad de Concordia, con la presencia del jefe de gabinete de ministros, Sergio Massa, la concreción de ese puente sobre el río Gualeguay, lo cual la haría muy importante y transitada, que indudablemente va a necesitar que esté en condiciones este puente.


Este es el motivo por el cual pido a los señores Senadores que me acompañen en la aprobación de este proyecto. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto de comunicación; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Resulta aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo las VI Jornadas Pedagógicas a realizarse los días 18 y 19 de septiembre en Concepción del Uruguay, expediente 9142.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Arlettaz; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.

Tiene la palabra el Senador por el Departamento Colón.

SR. SENADOR (Arlettaz): Señor Presidente, hace un momento estuvimos hablando de ampliar la consulta por Internet para que toda la  ciudadanía se pueda expresar respecto a la Ley de Educación, y precisamente este proyecto de declaración trata sobre las Jornadas Pedagógicas que se van a realizar los días 18 y 19 de setiembre en Concepción del Uruguay, en el marco organizativo de la Universidad Autónoma de Entre Ríos, cuyos ejes temáticos serían: Desafío ante la Formación Docente, Didáctica y Campos Disciplinarios, Articulación de la Escuela Media, Educación Superior y Educación y Nuevas Tecnologías.


Por lo tanto, creo absolutamente pertinente que este Cuerpo declare de interés legislativo esto, ya que creo puede ser un aporte sumamente positivo para los docentes de nuestra Provincia.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un proyecto de declaración, por el que se declara de interés legislativo el “4º Rally de Entre Ríos 2008”, expediente 9143.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens) Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, por cuarto año consecutivo este gran espectáculo nacional se presentará en Concepción del Uruguay, Basavilbaso, Villa Mantero, Herrera, Pronunciamiento y San Justo, producto del esfuerzo de cada una de estas localidades y del apoyo del Gobierno Provincial.


Es un parque automotor importante, son más de sesenta máquinas las que van a arribar y se corre paralelamente al rally entrerriano. Se producirá en el marco de la séptima fecha del calendario 2008 del rally argentino, y significará un gran acontecimiento para el Departamento Uruguay, tanto para los habitantes del mismo como para el circuito turístico y comercial, ya que recorrerán nuestros caminos las unidades de una de las categorías más importantes que existen en el país, también considerada una muy buena trayectoria en el circuito internacional.



Cabe destacar, además, la gran cobertura mediática a nivel nacional con que contará el evento, lo que promocionará gráfica, digital, radial y televisivamente nuestro territorio provincial.


Por lo manifestado, solicito a mis pares el acompañamiento a este proyecto.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado un proyecto de declaración por el que se declara de interés legislativo la realización de los “13º Juegos Deportivos Entrerrianos”, expediente 9144.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens) Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Schepens; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

- Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

- Se lee nuevamente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Uruguay.

SR. SENADOR (Schepens): Señor Presidente, como todos sabemos la práctica  del deporte es un recurso saludable para el bienestar físico y mental  de todos los seres humanos, en este caso apuntando a un gran número de menores de entre 13 y 18 años, de nuestra Provincia, que durante tres fines de semana, del 26 al 29 de setiembre, del 3 al 5 de octubre y del 9 al 12 del mismo mes, estarán en la Histórica con la meta de participar en distintas disciplinas.


Además de la faceta competitiva de este certamen, también es muy valioso por los tejidos sociales que aquí comienzan a través de la convivencia. 


Los miembros de la Delegación de Deportes de la Municipalidad de Concepción del Uruguay y las instituciones deportivas uruguayenses serán los responsables de organizar y recibir lo mejor del deporte federado de Entre Ríos, con el aval y asesoramiento de la Confederación Entrerriana de Deporte.


Las disciplinas serán: atletismo, básquet, bochas, boxeo, canotaje, ciclismo, fútbol, gimnasia deportiva, hóckey sobre césped, judo y karate, natación, patín artístico, pelota paleta, rugby, tiro, triatlón, duatlón, vóley y ajedrez.


Por lo expuesto, solicito a mis pares apoyen este proyecto de declaración.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar. Los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; se harán las comunicaciones pertinentes.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el dictamen de las comisiones de Peticiones y Milicias y de Presupuesto y Hacienda, en el proyecto de ley del Poder Ejecutivo, referido a la creación en la jurisdicción de la Policía de Entre Ríos de un total de 250 cargos de agentes en el Escalafón Seguridad, personal suboficial y tropa, expediente 9037.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Hemos coincidido con la Comisión de Peticiones y   Milicias, a pesar de que había una pequeña duda con respecto a los 250 cargos y a sus recursos, porque en realidad, el señor Jefe de Policía de la Provincia nos dejó totalmente satisfechos, desde el punto de vista de la explicación sobre la necesidad de contar con esta policía rural.

También le hemos pedido a ambas comisiones, con las que nos reunimos la semana pasada en forma conjunta, que se tenga en cuenta esta vez, para la incorporación de estos agentes de policía, a gente de cada uno de los departamentos, a gente del lugar, porque el objetivo final de la creación de este Cuerpo es constituir un grupo de policía rural. 


El Jefe nos atendió en este requerimiento, y probablemente se bajen un poco las condiciones de los aspirantes, ya que se exigirá tener un ciclo básico primario cumplido y no, como ahora, que están pidiendo el secundario o el tercer año según el caso que corresponda.


Creo que es necesario contar con muchísima más seguridad, con esto no va a ser suficiente, pero sí va a ser un paliativo importante para las zonas rurales. También vamos a tener que verificar que esto se cumpla de la manera que se proyecta, porque por ahí se desvían las prioridades hacia otros sectores, y nosotros vemos cada vez con más preocupación el delito rural, que ya no es sólo el famoso abigeato, sino que también afecta a los bienes de los ciudadanos que viven en las zonas rurales, y aquí mismo, en el departamento Paraná, ha habido algunos delitos aberrantes, algunos están en investigación, y de muchos de ellos no hay noticias.


Por lo tanto, para no extenderme mucho más, hemos visto con beneplácito la aprobación de este proyecto y vamos a ver si la Economía de la Provincia está en condiciones para atender estos 250 cargos. Creo que sí, porque el ministro dice que la situación económica de la provincia es muy buena, así que estimo que para atender 250 cargos en la Policía no va a tener ningún tipo de problema.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Nogoyá.

SR. SENADOR (Suárez): Para adelantar mi voto en forma positiva ya que estuvimos trabajando en las dos comisiones.

Debo resaltar, además, que 50 cargos van a ser destinados al tema de los incendios  Es importante que estas 50 personas estén capacitadas para ello, máxime que el señor Massuh  nos informó que había recorrido las islas de Victoria y debido a la falta de lluvias es muy probable que estos ocurran.

SR. PRESIDENTE (Taleb) Si ningún otro señor Senador hace uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo. 

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también el artículo 2º. El  art. 3º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado; pasa en revisión a la Honorable Cámara de Diputados.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Se encuentra reservado el proyecto de ley, en revisión, por el que se declara de utilidad pública y sujeto a expropiación un inmueble ubicado en la ciudad de Paraná, en el marco del Programa de Mejoramiento de Barrios, expediente 16.767.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Solicito que este proyecto sea tratado sobre tablas, señor Presidente.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción de sobre tablas formulada por el señor Senador Gaitán; se requieren los dos tercios de votos de los Senadores presentes para su aprobación.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Por Secretaría se dará lectura.

-Se lee :

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consideración.


Tiene la palabra el Senador por el Departamento Paraná.

SR. SENADOR (Gaitán): Señor Presidente, bueno, en realidad yo me había venido preparado para fundamentar este proyecto porque estamos ante la presencia de un proyecto mucho más importante, no mucho más importante, muy importante, sobre un crédito que va a tomar la provincia juntamente con un financiamiento nacional para el PROMEBA. Esto forma parte, porque dentro de esa asignación que hay para Paraná también estaría incluido este sector. Esos terrenos que aquí  propician su declaración de utilidad pública y sujeto a expropiación, para poder regularizarse las tierras, para poder atender a estos planes nacionales y provinciales que son de muchísima importancia le debemos dar un tratamiento importante porque la provincia, también, paga. Esto tampoco es un regalo de la Nación porque en ese sentido –y es para aclarar acá en el recinto– por ahí acuden algunos legisladores que están queriendo aprobar porque tienen la necesidad urgente en su pueblo. 

Yo digo que en la comisión de Presupuesto y Hacienda, que la vamos a citar para dentro de unos días vamos a revisar bien este proyecto de ley. La intención es aprobarlo pero también quiero ver como queda la deuda de la provincia y todo ese tipo de cosas y como está la distribución también de todas estas cosas. Porque por ahí nos mandan los proyectos de ley y con las necesidades urgentes que a veces tenemos, no nos detenemos a analizar bien las leyes. De todas maneras, creo que esto que dije está de más. 

Solicito a mis pares la aprobación de este proyecto que podría llegar a complicar la aprobación del otro porque de acuerdo a la requisitoria que tiene el PROMEBA, tiene que estar regularizada la situación de la tierra. 

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador por el Departamento Feliciano.

SR. SENADOR (Firpo): Señor Presidente, hemos estado hablando justamente en estos días con el Presidente de la Comisión de Presupuesto y Hacienda, el Senador Santiago Gaitán, sobre este proyecto de ley del que hablaba, los planes PROMEBA.  Son seis los departamentos de nuestra provincia que están incluidos en este proyecto de ley, son 1.900 viviendas que básicamente se arreglarían. 


En el caso específico de mi departamento, Feliciano, es un proyecto que viene del gobierno del radicalismo, cuando era intendente en ese entonces quien también fue Senador, Mármol. Él lo había iniciado, lo siguió el justicialismo en el gobierno del 2003 al 2007 y bueno, se continuó. 


Estos proyectos constan de dos partes, una es la parte pública, es la parte para cordón cuneta, ripio, iluminación. Y después consta de una parte que es la de arreglo habitacional. Justamente en lo que decía el señor Senador Gaitán en este proyecto de arreglo habitacional es que estamos todos incluidos, los seis departamentos, estas 1.900 viviendas en total, donde la Nación, a través del IAPV, aporte el 83 por ciento y el 17 por ciento lo tiene que aportar la provincia. 


Por primera vez, para todos estos casos, va a ser un subsidio. Por eso es para el arreglo habitacional. Por eso la importancia de este proyecto de ley, la importancia para cada uno de estos lugares porque son lugares muy humildes. En el caso específico de Feliciano, el barrio Santa Teresita debe ser el barrio más humilde de Feliciano y que específicamente me lo está pidiendo, en mi departamento, que lo antes posible, lo aprobemos. 


Así que comparto todas las inquietudes del Senador Gaitán pero también le digo que así como nosotros levantamos la mano para aprobar este proyecto, también haga el esfuercito él para que nosotros podamos tener aprobado nuestros proyectos.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el señor Senador Gaitán. 

SR. SENADOR (Gaitán): Perdóneme, señor Presidente, mi desesperación por contestarle al Senador Firpo. No es ninguna objeción, simplemente es una cuestión de responsabilidad, porque si bien él dice que es un subsidio, también es una de las tantas deudas que está adquiriendo la Provincia. No me quiero encontrar en el 2011 o en el 2013 –aunque tal vez no esté sentado aquí– con que la Provincia tenga problemas financieros futuros. Acá estamos aprobando un crédito de 21 millones de dólares y hay un montón de deuda acumulada, por lo que voy a citar al señor Ministro de Economía para que me informe cuál es el monto acumulado de la deuda.


Por no hay otra intención, yo quisiera aprobarlo hoy si fuera posible, pero me voy a tomar un tiempito para informarme de todas estas cuestiones.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si no se hace más uso de la palabra, se va a votar el proyecto en general; los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde su consideración en particular. Se va a votar el artículo 1º; los que estén por la afirmativa, sírvanse indicarlo.

-Resulta aprobado, como también los artículos 2º al 3º inclusive. El art. 4º es de forma.

SR. PRESIDENTE (Taleb): Queda sancionado. Pasa al Poder Ejecutivo para su promulgación.

7

PLAN DE TRABAJO. ORDEN DEL DIA Nº 4

SR. PRESIDENTE (Taleb): Corresponde considerar el Plan de Trabajo y Orden del Día número 4, elaborados por la Comisión de Labor Parlamentaria.


Por Secretaría se dará lectura del único asunto, expediente 9023.

-Se lee:

SR. PRESIDENTE (Taleb): Si ningún Senador va a hacer uso de la palabra, se va a votar en general y en particular. Los señores Senadores que estén por la afirmativa, sírvanse manifestarlo. 

-Resulta aprobado. 

SR PRESIDENTE (Taleb): Queda aprobado. Se harán las comunicaciones pertinentes. 

8

SUSPENSIÓN DE LA PRÓXIMA SESIÓN

SR. PRESIDENTE (Taleb): Tiene la palabra el Senador por el Departamento Concordia.

SR. SENADOR (Strassera): Señor Presidente: Para informar que en reunión de interbloques, se ha acordado levantar la sesión prevista para el día de mañana.

SR. PRESIDENTE (Taleb): A consideración del Cuerpo la moción formulada por el señor Senador Strassera.

-Resulta afirmativa.

SR. PRESIDENTE (Taleb): En consecuencia, queda levantada la sesión convocada para el día de mañana.

No habiendo más asuntos que tratar, queda levantada la sesión.

-Eran las 12 y 13.

MARÍA LILIANA STIEBEN de ZUQUI

Subdirectora A/C Cuerpo del Taquígrafos

